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ANEXO III. DOCUMENTOS HISTÓRICOS (PRÁCTICOS) 

 

1. CONSTITUCIÓN DE 1812. 

[...] Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española, bien convencidas, después 
del más detenido examen y madura deliberación [...], decretan la siguiente Constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del Estado [...]: 

Art.1. La Nación española es la unión de todos los españoles de ambos hemisferios. 

Art.3. La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo mismo pertenece a ésta 
exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales [...] 

Art 4. La nación está obligada a conservar y proteger con leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la componen, [...] 

Art.12. La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica y 
romana, única verdadera [...] 

Art. 14. El Gobierno de la Nación española es una Monarquía moderada hereditaria. Art. 15. La 
potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes [...] reside en los tribunales establecidos por la ley [...] 
Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan a la Nación, nombrados 
por los ciudadanos en la forma que se dirá [...] 

Art 34. Para la elección de los diputados de Cortes se celebrarán juntas electorales de parroquia, 
de partido y de provincia [...] 

Art 258. El Código civil y criminal, y el de comercio serán unos mismos para toda la Monarquía, 
sin perjuicio de las variaciones, que por particulares circunstancias podrán hacer las Cortes. 

Fuente: Constitución política de la monarquía española, aprobada el 19 de marzo de 1812. 

 

2. MANIFIESTO DE MANZANARES (7 de julio de 1854) 

Españoles: La entusiasta acogida que va encontrando en los pueblos el ejército liberal; el 
esfuerzo de los soldados que le componen, tan heroicamente mostrado en los campos de 
Vicálvaro; el aplauso con que en todas partes ha sido recibida la noticia de nuestro patriótico 
alzamiento, aseguran desde ahora el triunfo de la libertad y de las leyes, que hemos jurado 
defender. Dentro de poco días la mayor parte de las provincias habrá sacudido el yugo de los 
tiranos; la nación disfrutará los beneficios del régimen representativo [...] Nosotros queremos la 
conservación del Trono, pero sin camarilla que lo deshonre, queremos la práctica rigurosa de las 
leyes fundamentales, mejorándolas, sobre todo la ley electoral y la de imprenta; queremos la 
rebaja de los impuestos, fundada en una estricta economía; queremos que se respeten en los 
empleos militares y civiles la antigüedad y el merecimiento; queremos arrancar a los pueblos de 
la centralización que los devora, dándoles la independencia local necesaria para que conserven 
y aumenten sus intereses propios; y como garantía de todo esto queremos y plantearemos bajo 
sólidas bases la Milicia Nacional [...]. Las Juntas de Gobierno que deben irse constituyendo en 
las provincias libres; las Cortes generales, que luego se reúnan; la misma Nación, en fin, fijará 
las bases definitivas de la regeneración liberal a la que aspiramos. Nosotros tenemos 
consagradas a la voluntad nacional nuestras espadas, y no las envainaremos hasta que ella esté 
cumplida. 

Fuente: Cuartel General de Manzanares, a 7 de julio de 1854. El General en Jefe del Ejército 
Constitucional, Leopoldo O´Donnell, Conde de Lucena. 
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3. LA CONSTRUCCIÓN DEL FERROCARRIL EN ESPAÑA. 

 

 

Fuente: VV.AA. (2023). Hispania. Historia de España. Barcelona, Vicens Vives.  

 

4. LAS SOCIEDADES OBRERAS (1868-1873). 

 

Fuente: J. Termes: Anarquismo y sindicalismo en España, 1971. 
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5. VIÑETA “SUBE EL UNO, BAJA EL OTRO” 

 

Fuente: El Motín, octubre de 1892. Enlace a documento.  
 

6. VIÑETA “LAS LIGAS DE MI MORENA”  

 

             Fuente: La Flaca, enero de 1873. Enlace a documento.  
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7. GRÁFICO Y MAPA SOBRE CICLO HUELGUÍSTICO Y CRISIS DE 191711. 

  

Fuente: VV.VV. (2015). La España del siglo XX. Síntesis y materiales para su 
estudio. Madrid, Alianza. 

 

8. DISCURSO DE LA DIPUTADA CLARA CAMPOAMOR.  

Señores diputados: se está haciendo una constitución de tipo democrático, por 
un pueblo que 

profundo a los principios democráticos [...] Yo no creo, no puedo 
creer, que la mujer sea un peligro para la República, porque yo he visto a la mujer 
reaccionar frente a la Dictadura y con la República [...] Resolver lo que queráis, pero 
afrontando la responsabilidad de dar entrada a esa mitad del género humano en la 
política, para que la política sea cosa de dos, porque sólo hay una cosa que un sexo 
solo: alumbrar, las demás las hacemos todos en común, y no podéis venir aquí vosotros 
a legislar, a votar impuestos, a decir deberes, a legislar sobre la raza humana, sobre la 
mujer y sobre el hijo, aislados, fuera de nosotras [...] 

Respecto a la serie de afirmaciones que se han hecho esta tarde contra el voto 
de la mujer, he de decir, con toda consideración, que no están apoyadas en la realidad 
[...] ¿quién protestó y se levantó en Zaragoza cuando la guerra de Cuba más que las 
mujeres? ¿Quién nutrió la manifestación pro responsabilidades del Ateneo, con motivo 
del desastre de Annual, más que las mujeres, que iban en mayor número que los 
hombres? [...] 

No cometáis, señores diputados, ese error político de gravísimas consecuencias. 
Salváis a la República, ayudáis a la República atrayéndoos y sumándoos esa fuerza 
que espera ansiosa el momento de su redención. 

Fuente: Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes. Intervención de Clara 
Campoamor en las sesiones de 30 de septiembre y 1 de octubre 1931. 

 
11 Se delimita la leyenda en rojo para facilitar su localización.  
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9. GRÁFICOS ELECTORALES DE 1933 Y 1936.  

 

 

Año 1931 1933 1936 

Censo 6.199.750 12.918.101 13.578.056 

Porcentaje de votos  70,8 67,4 71,4 

Escaños totales   470  

Fuente: Roberto Villa García: España en urnas. Una historia electoral (1810-2015). Madrid, La 
Catarata. 2016.  
 

10. CARTELES DE LA GUERRA CIVIL.  

 
- Fuente: Servicio Nacional de Propaganda. Impresor, Juan Barguño y Cía. Barcelona. (Col. C. 
Sáenz de Tejada.) 

- Fuente: Federación Española de Trabajadores de la Tierra (Col. Arch. Doc. M.° Cultura. 
Salamanca.) 
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11. REPRESIÓN. MUJERES RAPADAS. 

Fuente: L’ Illustration, “La Guerre Civile en Espagne”, Décimo álbum (septiembre-
diciembre de 1936), enero de 1937, s/p. 

 

12. CONSTITUCIÓN DE 1978 (fragmento). 

Art. 1. 1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político. 

La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado. 

La forma política del estado español es la monarquía parlamentaria. 

Art. 2. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la 
autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas 
ellas. 

Art. 6. Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política [...] Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Art.14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 

Art.16. 1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto [...] 3. Ninguna confesión 
tendrá carácter estatal [...] 

Art. 20. 1. Se reconocen y protegen los derechos: a) A expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones [...] b). A la producción y creación literaria, artística, 
científica y técnica. c) A la libertad de cátedra. d) A comunicar y recibir libremente 
información veraz [...] 

Art 23. 1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 
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directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal [...] Art. 41. Los poderes públicos mantendrán un 
régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la 
asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo [...] 

ART. 66. 1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por 
el Congreso de los Diputados y el Senado. 2. Las Cortes Generales ejercen la potestad 
legislativa del Estado [...] Art. 77. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y 
colectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la presentación directa por 
manifestaciones ciudadanas. 

Art. 137. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Art. 147. 1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la 
norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y 
amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 

Art. 155. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución 
u otras leyes le impongan, o actuara de forma que atente gravemente al interés general 
de España, el Gobierno [...] podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquella 
al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado 
interés general. 

Fuente: BOE, 29 de diciembre de 1978 

 

13. VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE E.T.A.  

 
El País, 04/ 05/2018 Madrid. 
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14. CAMBIO SOCIAL Y REFORMAS LEGISLATIVAS.  

La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las 
pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de 
las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los 
problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar muestran cómo la 
igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres (...) es todavía hoy una tarea 
pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos. 

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las 
manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los 
obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla.  

Esta exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra un 
genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un elemento de enriquecimiento de la 
propia sociedad española, que contribuirá al desarrollo económico y al aumento del 
empleo. (...) La mayor novedad de esta Ley radica (...) en la prevención de esas 
conductas discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el 
principio de igualdad. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




